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sale I.° Las l eyes r bligarän en la Peninsu-
"i IaJeares y Canarias, á los veinte días de
nulg ción s en ellas no se dispusiera otra

eneencle hecha la promulgacidu al dia que
!a inseteiOn de la ley en la Gaceta ofician

2.° La ignerancia de las leyes no excusa
:sinplim•en.o.
3' Las leyes no tendrán efecto set-reclino,
iSpusieren lo contrario,--(Código civil vi-

INCIAIPE
CORDOBA

SUSCRIPCION PARTICULAR
_

Pesetas amena »E OORDOBA Pesetas

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

d Decreto Instruccilm de 24 de Enero de 19Ün 3

1110 23. Las corposeciones provinciales y
pales abonarán, en primer término al No-
Notarios que autoricen las .snbassas, los de-
por ellos devengados y los suplementos ade-
s por los mismos, así como-loe derechos de
in de los anuncios en los periódicos oficia-
dando de reintegrarse del eernatante, si lo

de; importe tuial de los referidos gastos,
o cargo son, COL arreglo a lo dispnesto en la

del art. 8 °

(Ordenes de 2 de Abril y de 3y 2i de Octubre 1854)

Les senores ccrelarios cuidarán, bajo su mis
estrecho. responsabilidad, de conservar los efímeros
de este Beeverne, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ato.

ADVEiSTENCIA.— . Conforme con la cond ción
4. ft del pl i ego que ha servid de base - para la ee-
basta, no ee insertará p ingüe edicto 6. anuncio Te
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación 6 garanticen el
p go, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea ce
parte de elle, y la venta de números sueltos ä
céntimos de peseta.

Un mes.. 	 5 	 11 Un rnes. .
Trimestre . 	 . 125) Trimestre .
Seis meses. • . 21 	 ,ll Seis meses,
Un año. . • . 40 	 Un año. . 	 •

Nti.mero suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los ejes: excepto los domirigos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus infiel esados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de &e cénti-
mos linea ó parte de elle.

NOTA l'A PORTANTE.—Inmediatemente que
10-3 señores Alcaldes y Secretarios reciban este.
BOLETIN diSpOndrän que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

11, cor lit25.13 gid [NI* fi' reddin ,

IN. el Rey Don a lfonso XIII (que
1, 	 31.
r y 63 guarde), S: M la Reina Doña Vic-

stay a 'a Eugenia y SS. .AA. RR. el PriiiCi.-

de Asturias e Infantes, continúan sin
Tullí en su importante salud.

Fem : igual beneficio disfrutan las deznis
ere , ei ras de la Augusta Real Familia.
ralea («Geceta» 2 Jnnio 1d90)
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DE CORDOBA

Considerando: que los Ayuntamien
toa deudores que eso prueban documen-
talmente ante la Diputació ii a pesar de
los requerimientos, la imposibilid d de
safisfe.cer sus descubiertos por causas
que no 'es sean imputables, incurren
en emisión inescuseble por no haber
arbrhado pesisamente y. dentro de los
términos legales, las cantidades neceea-
reas para pege de sus débitos o por ne-
glgercia en la recaudación de las presu-
puesiadas y repartidas entre los contri-
buyeaten; la Cismisión Provincial en se-
sión del ("da 21 del corriente mes, acor-
dó con arreglo a lo dispuesto en el ar-
ticulo 45 letra G de la instrucción de
precedimientos de 26 de Abril de 1110
en idee ón con el 27 de la Ley de 28
de .1 unjo de ib9S, declaran la Yesponsa-
bilidae personal del Alcalde y lenne je-
les que actuaran a la fecha del requeri-
miento y que los procedimientos de
apremio se dirijan contra las rentas y
bienes de los mismos.

o que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación a
los interesados en arrnonia con el ar-
ticulo 46' del Regimiento de 18 de Oc-
tubre de 1903, previniéndole que contra
el anterior acuerdo pueden entablar re-
curso contenc l oso-adminietiativo ante el:
Tribunal provincial, con arreglo a lo
prevenido en el número a.° articulo 6.°
del Real decreto de 15 de e gosto de
1902 y dentro del término señalado por
la Ley y Reglamento de 22 de Junio de
1814.

Cordoba 28 de Junio de 1920.—E:
Vicepresidente, José. López Serrano.
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tal Mu 	 Circular núm. 9.558

C' NTADUPIAnte en
ini c j n'o el expediente in truido teirka el

temient . de La Carlota, COTTeSpe"-C0110 • ,
te a los débitos pan el cuarto tri_unos '

; mirr tre de Contingente del año 919-20
• tHinte pesetas 2349'01.

O T,107;.
. eneandor que en 8 de Abril último
.•: ! querido- el Ayuntamiento de La

- ' Iota- por cédula ai Ilevalse a ailecto
iutuención, al objeto de que sub-

ci, . ve la falto. en que hubiera inciurrido.
. ,o de este modo le fileYa exigida

ne::..teponsabilidad persona/ poe su de-
lo ?,:eord e. e/ pago, en armonia con. le dh;-

festa :•!.r": 0 In el articule 27 de la Ley de 98
.,..:•,),' . Junie de 1898.

• - Resultando: que el Ayuntamiento de
il Corlota nada ha expuesto en justifi-

ed .ón [le ese descubierto por el aiart0
',. , seetstre del ano 1919-20.

flor AlzEdde don Andrés Criado y Ro-
dríguez y despues de ser aprobada 1e,
ordinaria supletoria filtimamente ce:e-
brada y rectificada la extra , rdinaria
de la const tución del Ayuntamiento,
so prestó cumplimiento a lo preceptua-
do en el a • tículo 59 de la Ley, dän oce
conocimiento a la Corporación de los
nombramientos de alcalde do barrios
recaidos en don Rafael Díaz Moreno,
don Pablo Ellas Reinos ' , don Mateo
Navajas Remero don Manuel Pérez Na-
vajas d • n Antonio Salido 'Minan y
don Diego Jiménez Fe nändez.

Se p este', cumplimiento a lo precep-
tuado en el a r ticulo 60 de la ley Muni-
cipa.1, desigeändose en votación secre-
ta las comisiones permanentes y que-
dando constituidas para que cada una
de ellas lleve a su cargo 1 s ramos o
asuntos que la ley le encomienda

Se acordó prestar aprabación a las
cuentas rendidas por Diego Pininos y
Dionisio 6 ar ido y que el importe de
las mismas so les libre del presupuesto
municipal y capítulos correspondien-
tes:

Se concedió un año de licencia a los
Concejales don Juan Fuentes y don
Pedro Laque, para que puedan ausen-
tarse a ocuparse de asuntos de sus in-
tereses particulares.

Se prestó aprobación a la distribu-
ción mensual de fondea, acordándose
autorizar al señor Alcalde para que
haga los pagos con arreglo a las vigen-
tes disposiciones.

Que se resuelva el concurso publi-

CAnT.R0 DEL 1 -.10
Núm. 2 530

Extrae!o de los e cuerdos tornados por
el. Ayuntaneento de esta villa en las
sesiones celebradas durante el mes de
Ab ii cel co• riente año.

Sesión inaugu al del día 1.0

En esta sesión se posesionaron los se-
ñores Conceja es electos quedando cons-
tituido el Ayuntamiento en la siguien-
te forma:

A caldo presi?ente, don Andrés Cria
do Rodríguez

rimer Teniente de Alcalde, don ni i-
guel Pov•dano Romere.

Segundo Teniente, don Francisco
Cari .asquella illán.

Tercer Teniente, don Antonio Jimé-
nez Garride. •

:nart) Teniente, d n Juan Vicente
P. real García

SiLdico primero, don Rafael Romero
Jiménez.

esínclici segundo, don Pedro Tejada
y Osuna.

Se determinó el orden numérico de
los Regidores para constituir al que le •

preceda en el desempeño de la Alcaldia
o Tenencia y se acordó que las sesiones
ordinarias se celebren a la hora de las
doce del jueves de cada semana.

Sesión ord • naria del día 8
No pudo celeb' arse por no reunirse

la mayoría del Ayuntamiento.
Sesión ordinaria supletoria del día 10

t e celebró bajo la presidencia del se-
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in para el abastecimiente de aceite
precio de ta-a y que se organice el

e vicio para que les vecinos puedan
adquirir el necesario para su consumo.

Por el Concejal senor Vil'atoro, se
adiicita de la p reddencia una relación
nominal de los empleados del Ayunta-
miente.

Sesión ordinaria del día 15
No pudocelebrarse p no reunirse
rnay ría del Ayuntamiento.

sesión ordinaria supletoria del día 17
celebró bajo la p esidenoiadel se

aor Alca de don Andrés Criado Rodri
.eiez y despues de prestar aprobación
ef acta de la ante r ior, se promovió un
'ncidente sobre el acei te • a' p recio de
-:asa por los señores Villatoro y Jura-
do; siendo éste llamado al orden por la
'residencia que para-defendeve aban-

donó u sitio siendo ocupado p er el
Teniente de Alcalde señor Carrasquilla
y Mi l án, y habiéndose manifestado por
el eener Alcalde no volvería a la Pre-
s idencia mientras la Corporación no
eprobara su conducta y actuación y 'e
ratificara su confianza se proptro y le
fui oto rgado un voto de confianza por
to los los Concejales a excepción de les
aefiores Ju rado y villatero, y pasindo
:nuevamente el serior Alca de a ocupar
[ Fi]lón Presidencial hubo de entrase

en el orlen del día y se tomaron los si-
guientes acuerdoe

Conceder un score de 51 pesetas a
•Cionisio Garrido, para que traslade a
Córdoba a su h ijo Mguel Garrido Pu-
lido, para que le practiquen una - ope-
ración quirúrgica

Prestar aprobac l ón a las cuentas ren-
didas por el Capellán Administrador.
del Cementerio municipnl, que em-

prenden l os ing resos de Enero, Febre-
ro y Marzo.

A p_obar y admitir como buena ga-
eantía personal de F anc isco Jurado

freoida por Rafael Jurado Osu-
na. para garantirar a contrato de su-
ministro a la Guardia civil y fuerzas
de • Ejército. .

Sesión ordinaria del día 22
No pudo tener lugar por no haberse

reunido la mayoría del flyuntamiente.
Sesión orclina , ia sup letor la del día 24

Se celebró bajo la P-esidencia del se-
, gundo Teniente y Alca i de accidental

den Francisco Carrasquilla y Mináis y
d'espires de sor aprobada el acta del n -
terior, se dió cuenta a la orporación
de la apertura de los Pliegos presenta-
l e s en el concurso para la adjudicación
.101 se • vic -o de venta de aceite. al pro.
-7,i0 de tasa y quedando ente rada la
norperación hubo de reconocerse por
el eeüer Villana-o, que las recientes
disposicienes habían venidoa lib rar a
los productores de la (1)1 nación de fa-
cilitar dicho artícu'o para el consumo
al precio de tasa, sensurando la con-
ducta del anterior Ayuntamiento y
principalmente de su. A caldo presi-
dente per haber dado lugar a que el
vecindario no haya pedido disfrutar de

. aquellos beneficios, a cuyas manifesta-
ciones se adhirió- el , señor Jurado Alar-
eón, sosteniendo que la Ley había que -
dado incumplida en perjuicio de la

clase menederosa; y aun cuando por la
Presidencia se d.eron .razones demos-
t rativas de que tanto el Ayuntamiento
como la Alcaldía habían cumplido con
la Ley no fueron acop ladas por los se-
ñores Villatoro y Jurado, insistiendo en
sua anterieres manifestaciones.

Sesidn erdhaaria del día 29
No tuvo efecto por no haberse rete.

nido 'a mayoría del Ayuntamiento, o -
denándose por el serior Alcalde se con-
voque a la Corpo ación, de conformi-
dad con lo preceptuado en el articu-
lo 104 de la ley Municipal.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en la sesión
ordinaria sujnetoria celebrarla el 26 del
mes que cursa, disponiéndose se rerni
ta al señor Gobernad r civil para su
pub icación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Castro del Río 98 de Junio de 192n.
--El. zdecretario. José Alvarez.—Visto
bueno: El Alcalde, A e drés Criado.

PALENCIANA
Inúm 235

Extracto de los acuerdos adoptvdos por
la Corpolación municipal, durante
los el ITIeSCS de Enero, Febrero y
Marzo del corriente eñe, que for-
ma el Secretario que suscribe,en cu.rn-
plimiento de lo dispuesto en el articu-
lo i09 de la Lee municipal.

Mes de Enero
Sesión extraordinaria del dia 1,0

P.esidencia del senor Alcalde don
Joré Carreira Rarnirez.

S- aprobó el acta de la anterior.
Se procedió de conformidad, con lo

dispuesto en el articulo 25 de la Ley de
7 de Febrero de 1877, a la formación
de las listas de todos los individuos que
constiruyen'el Ayuntamiento, y de un
número cuádrupla de vecinos con casa
abierta que sean los que paguen mayor
cuota de contribución directa, coa dere-
cho por tanto, la elección de cempro-
rnisarios pära Senadores del Reino.

Que se exponga al público para oir
reclamaciones durante el término que se-
nala el articulo n6 de la repetida Ley,
con inserción de un ej !ripiar de la mis-
ma en e! POLETIN OFICIAL.

Sesión ordinaria del día 4
No se celebró por no haber concu-

rrido número suficiente de señores Con
cejafes.

Sesión extraordinaria del 11
P esidencia del señor Alcalde don

José Carreira Ramirez
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió a fijar la dsitribución

fondos para el raes de la fecha.
. Se acordó aprobar los pagos ordena-

dos por el señor Alcalde presidente en el
mes arterion y que se libren todos y ca-
da uno, con cargo a su respectivo ca-
pítulo y articulo del presupuesto vi-
gente.

Se aprobaron las relacions de deu-
dores al Pósito liquidados eon acumu-
lación de creces hasta el 31 de Diciem-
bre anterior, y formadas cor arreglo a la
circular de la Sección Provincia! núme-
ro 4.357 fecha 22 de Diciembre úl-
timo.

Sesión ordinaria del dia 18
No tuvo .efecto por falta de número de

señores Concejales,

Sesión ordinaria del día .25
Presidencia del señor Alcalde den

José Carreira Rarnirez.
Se aprobó el acta de la seeión ante-

rior.
Se acordó se fije al público por 15

dias el proyecto de presupuesto muni-
cipal ordinario formado por la Comi-
sión respectiva, para el ejercicio econó-
mico de i920 a 1921, y que transcurrido
dicho plrzo, con diligencia que !e acre-
dite y reclamaciones que se presenten
se corneta a la discusión y votación defi-
nitiva de la Junta mancipa/.

Se acordó se eypouga al público por
el plazo de quince dias liabiles el padrón
de cédulas personales para el preSente
año previo los oportunos edivos en los
sitios de contubre de la localidad e in-
serción de un ejemplar en el BonisTrer
Calme de la provincia, con el fin de
que pueda ser libremente examinado y
se aduzcan las oportusas reclamacio-
nes.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 1.0

No tuvo efecto por falta de número
de los señores Concejales_

Sesión ordinaria del día 8
No pedo tener efecto por falta de su-

ficiente número de señores Concejales
para tomar acuerdo.

Sesión extraordirrar'a del día 9
Presidencia del señor Alcalde don

José Carreira Ramírez.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior
se acordó en virtud de haberse pre-

sentado en la localidad algunos casos
de viruelas, aunque con aracter benigno
reprocir ea público de las disposiciones
contenidas en la circular del señor In
'sector pr vincial de Sanidad número
1.130. inserta en el BOLETIN Chaman
respectivo al once de Abril último, de-
clarando absolutornient obligaroria la
vacunación y rearecunación, concedién-
dose un pl izo de diez días para nue du-
rante el, sin penalidad y gratuitamente
puedan vacunarse y revacunarse todos
los habi antes de este término que ten-
gan el deber de hacerlo.

Que dicha operación se verifique el
señor inspector municipal de Sanidad
en un departemento de la Casa CafiSiS-

torial, destinado al efecto, todos los dias
leborbbles de dos a tres de la tarde for-
mändose la oportuna estadistica para
que el yuntamiento tenga conocirnien-
tx.i del resultado.

re acordé fijar en 3tpesetas 25 cénti-
mos como tönnino medio, el tipo de!
jornal regulador de un brasero en la lo-
calidad por virtud de la circular de la
circular de la C imisión mixta de Recito-
miento de la proyincia, número 436, in-
serta en el BOLETÍN OFLC/AL respectivo
al 24 de Enero anterior y que se deduz
ca de este acuerdo la correspondiente
certificación que habrá de remitirse al
mencionado Centro Provincial.

Sesión ordinaria del dia 15
No pudo tener efecto por falta de su-

ficiente número de señores Concejales
para tomar acuerdos.

Sesión ordinaria dei dia 22
Presidencia del señor Alcaide don

José Carreira Ramírez.

rior.
Se aprobó el acta de le san

Se procedisi a fijarla distrini
fondos para el mes de la -l'echa.

Se acordó aprobar los nabos,
dos por e/ señor Alcalde preside
rante el mes de Enero anterior,
dose todos y cada 11119 con cae
respectivo capitulo y articulo en
puesto vigente,

Se dispuso, por unantmidadn
ultimad-as las listas de electores
corriente año tienen derecha
com.promisarios para cenador
no puesto que no han sido t130

reciamac ón alguna durante n
de su exposición al público.

Que se publique como de fi
e/ BOLET/N OFICIAL de !a pro
aumpliento a lo que dispone
veintey nueve de la Ley de o
brere de mil ochocientos sete

Se acordó autorizar al apa
Ayuntamiento en la capital don
Jiménez Rosada para que retiir
oficinas de la Comisión Mixta
clutarnieuto, las partidas y d
cuyo desglose se solícita, n
justificar las excepciones de la
sujetos a revisión que obran en
pedientes primitivos.

Sesean extraordinaria dee/ di

Presidencia del señor Alcalde
se Carreira Ramírez.

Se aprobó el acta de la sen
idos. 

Se ocordó se proceda por ir
arrendamiento a la esacción y

ción del arbitrio establecido sob
tos en la via pública y ventas en
.ancia que aparece consignad:
presupuesto. ordinario para el
año económico de mil novecien
te a mil novecientos veinte y u
cantidad de dos mil pese as.

Que se anuncie la subasta
que coresponda despues de la
cidra del edicto en el BOLETIN O!

y que una Comisión compueiu
señores Concejales don Antonio(
guez Arjona y don Francisco A
rnénez redacten el pliego de can
que ha de servir de base a la 91

subastas que haya necesidad de

para el intento de atilendo, ajus
en el procedimiento a lo que
el articulo 29 de !a Instrucción pm

tratar los servicios provinciales y

cipales aprobada por .Real de
veinte y cuatro de Enero ele mil
tos cinco.

Sesión ordinaria del día
Presidencia del señor Alca!

J056 Cerrión Ramírez.

•
Se aprobó el acta de la sesión
liar. 

Fui examinado el pliego de
ciares formado por la Ciarais*
designó en sesión de veinte y C,

este mes, para que sirva de base
subastas que hayan de ecuntarse
tentar el arriendo del arbit-i
puestos ea la via pública dune
ximo año económico de mil noy
veinte a mil novecientos veinte
quedando apsotrado por unartillii

...o. 	 • 	 •• 	 •
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ego de
Omisión
ate y e
le base

brarst
arblaia
dude d

all nov
veinte
anardrui

se acordó rombrar a don Manuel
5 Vil eh f2S Talador de los", mozos del

distrib ()ante Reempl , zo y Pevisiones y al
; fecha . igretor Municipal de Sanidad don

s Pahos s raksquez Corpas, para el secano-
prea cirjaeo de los mismos.

anterior, 	 Mes de Marzo
ron cae 	 ''esión ordinaria del día 7
iculo 4

	

	 s pudo tenee, efecto por falta de
darte número de señores Concejales
a tomar acuerdos.

Sesión ordinaria del día 14
No 'pudo tener efectc por falta de su-
erte númeio de señores Concejales
'tomar s cuerdos.-

elesión ordinaria del dia 21
Presidenc ia del señor Alcalde don

os5. Cardón Ramírez.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

ra
E e fijó la distribución de fondos para

' mes de la tacha.
Se acordó aprobar todos los pagos or-

o adoopor el señor alcalde durante
fines de Febrero anterior librándose
ca cargo a su respectivo capítulo y ar-
o o del actual presupuesto.
e dispuso que habiendose reeido en
ficiva Provincial del Catastro el r a-
de Rú . fica y Pecuaria de este tés-
base de distribución en el presen-

la económico de 'ni' novecientos
le a rail novecientos veinte y uno
ni/marinad con lo que determina
fiado ochenta y cuatro del Regla-
a de vsinte y tres de octubre de rail

recienlos trece, se exponga al público
r laz .a de ocho días con el fin de que
3 libremente examinado y se aduzcan

rere el las reclamaciones que se cansí-
reorgl 'mentadas.
\si [sismo se acordó se expongan al

&Sic) por ocho días previos los co-
rapaz ientes edictos, el Repartimien-
o de la oontribució Urbanna Maní-
/11a Industrial para el próximo afro
conomi o cuyos descuentos 'han sido

feccion :dos, por las entidades en-
rg ridas por la Ley, para oir y resolver
s reclamaciones que pudieran presen-

Pr
e

Pr
Ii

em
d c
ro(

Se reunió el Ayuntamiento para dar
lectura y cerrar definitivamente las listas
rectificadas para el alistamiento del Re-
emplazo actual sepia las disposiciones
del artículo cincuenia tres de la Uy,

Sesidu extraordinaria del dia 15
Presidencia del señor Alcalde don

José Carreira Ramírez.
Tuvo r fecto sin mclarnación ni pro-

tecta alguna el sorteo de los ETIOZCS in-
cluidos en el alistamienta rectificado
cumpliéndose todo lo dispuesto en el
capítula sexto de la Ley

Mes de Marea
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don
José arreira Ramírez.

Se procedió a la dasificación de los
mozos alistados para el actual Peempla-
zo y revis ones, de conformidad con le
dispuesto en el capitulo octaao de la
Ley y Reglamento aprobada por Real
decreto de dos de Diciembre de mil no-
veciemtos catorce.

Sesión extraordinaria del día 21
Presidencia del sellar Alcalde don

José Carreira Ramírez.
Se reunió la Cona rac El municipal

para resolver insidencias y proceder al
examen y fallo de los expedientes res-
pectivos a ex' eccioaes y exclusiones ale-
gadas por mozos del cadente reempla-
za y . peocedintes de 1919, 1918 y 19L7
para cuya justicliación se les concedió
td.nni no.

Acuerdas de la Junta municipal
Mes de Febrero

Sesión extraordinaria del d'.a
Presidenca del señor Alcalde dan Jo-

st-7 Carreira Ramírez.
Se dió cuenta prer la presidencia de

oaae el objeto de la sesión era el de
adoptar el medio que se onaiderase mas
necesario y mas practico para hacer
efectivo el encabezamiento de consumos
y sus recargos en el próximo año econó-
mico de .192n a 21,

Discutido ampliamente el asunto y
teniendo en cuenta que estando prohi-
bdos los arriendos municipales de las
especies de consumos tanto a 'venta li-
bro como a la esclus va, por el artículo
diez y seis, regla seguitrida, de la Ley
de doce de Junio de mil novecientos
once, los Ayuntamientos solo pueden
disponer de las tres medios siguien-
tes:

Conc :ertos gremiales voluntarios.
Administración municipal o reparti-

miento vecinal eustitutivo (hay general
de utilidades) segun las disposiciones
del Real decreto de once de Septiembre
de 1918.

Se acordó desechar los conciertos gre-
miales y el repartimiento vecinal en la
totalidad del cupo, optando por la Ad-
ministración muricipat directa s del im-
puesto por ser el medio que mas garan-
tiza los intereses del Tesoro y los muni-
cipales dadas las circunstancia de este
vecindario.

Sesión extraordinaria del día 28

Presidencia del señor A calle don
José Carreira Ramírez.

Se procedió ala discusión y votación
definitiva del presupireato . .ordinario de

este araranicipio parad año-económico de
1920 a 1921, cuyo proyecto fné aproba-
do par el Ayuntamiento en sesión de
veinte y cinco de Enero anterior, impor-
tando los los ingreastreinta mil trove-
centas cuarenta y tres pesetas cincuenta
cernimos e igutsal cantidad los gastos,
de:arelar:adose por unanimidad .aprobarlas
en todas sus partes sin la menor madi-
&ación:

Se dispuso que el referida presupues-
to, oou su capia se remita al senos- Go-
bernador civi/ de la provincia a los efec-
tos del articulo ciento cincuenta die la
ley Muniiipal.

Palenciana a treinta y uno de Marzo
de mil novecientos veinte. El Secreta-
rio del Ayuntamiento, José 'Guerrero.

Diligencia.-EI precedente -extracto
ha sido apObado por la Cenacidis muni-
cipal en sesión arainatia de hay, de que
certifico,.

PAericiana seis de Junio de mil no-
vecientos veinte.--El decretario, José
Guerrero.—V.° 	 iFs1 Alcalde, An-
tonio Dorningez.

klU/LAR
Núm. 2.431

Extracto de los ara:tenlos adoptados por
este ilustre _nyuntamiento durante el
enes de Mayo último, que forma el
Sea talio que suscribe en cumplí
miento de lo dispuesto . en el articulo
119 de la ley municipal.

&nieta ordinaria supletoria del día 1.°
celebrada c! 3.
Presidencia del señor Alcalde don

Lecracio Mejias -Carmona.
Se aproba el .acta. de la :sesión :ante-

r OS.

-Quedó entesada la Corparatión del
estado de la 'bolsa de :quiebra

Finé apiobada la distribución de -fon-
dos correspondientes al enes actual.

Ará mismo se aprobaron dos extractes
de los acuerdos ad, prados por la .Cor-
parae ; ön durante el mes de Abril próxi-
mo pasada.

Se aprobaron los siguientes -Seeddros
para enfermos pobres:

Uno de 10 pesetasa Agripin Mantilla
Moriana pera que vaya a Cdadob a en-
nuse el :padecimiento a da vista que
tiene.

Otro a Antonia Ríos Carrillo de 25
pesetas para que se traslade .a Málaga
en cayo Hospital desea ingresar al oje-
te de ser operada de -una afección ene
sufre . en la matriz, según certificación fa-

cultativa que a su instancia acom-
p_

Y oído de 10 pesetas-sur concepto de
domiciliario, a Remedios Rojas, acose
dändose que se les abone su importe a
los interesados del capitulo correspon-
el ente del presupuesto.

Así mismo se aprobó la cuenta de los
gastos menores y de limpieza de la Casa
Capitular, -correspondiente al mes de
Abril último, rendida por el portero
municipal Manuel Mariana, y asciende

la suma de 28 pesetas 25 -centimes
que se le aberne a dicho interesado con
cargo al capitulo correspondiente.

Se acordä conceder/e autorización a
don Manuel Paniagua Melero para tea-

obras en la nia .pública al elato

de 'hacer am cano para dar salida a las;
aguas sucias de set casa, Gutierrez Cá-
mara 56, y que desenvoque en la alcan-
tarilla de la calle Pozuela o en el cano
general ale la mencionada de .Gutiérrez.
Cdmara.

Se did cuenta de un informe de la
Ccruisidn de Hacienda en el cual se
propone una transferencia de crédito en
el presupuesto del actual efercice para
recre er las consignac ones de los e s pá-
tulas cor respondientes con .el fin de po-
der atender al pago de las aumentes ha-
bidos en el cupo del Contingente pro-
vincial que ascienden a 9 866 pesetas
8 t céntimos y a la de los sueldos a! per-
sonal de la fuerza Armada, presentando-
seel oportuno pri grecto de transferen-
cia.

Y como respecto a los aumentos a los
empleados de !a fuerza Armada, por
votación fueron acordados, a pr puesta
del señor León Jiménez, distinta cuan-
tías a las hablan servido de base a la ex-
presada transferencia se acordó también
que por Contaduria se formulase un
nuevo proyrcto p.or no ser suficiente et
ya presentado para atenden a las obli-
gaciones 'respectivas.

Leido otra informe de la imisma Co-
misión de Hacienda :oferente a la tira-
da impresa que tia de hacerse del presu-
puesto del actual ejercicio a propuesta
del señor León Jiménez quedó pendien-
te el asunto hasta la próxima sesión.

Accediendo a lo solicitado por el que
-.suscribe se acordó los nombramientor
de auxiliares temporeros de Secretaria
de cuyos nombramientos daria cuenta
de /a presidencia en La se.sió a inmediata
para fijar a los desg ados las retribucio-
nes correspondientes

.acerdó elevar a definitivas los .
nombramientos h chas, de don Fran-
cisco Romero Lopez, de Depositario y
de don Francisco Remeco Leiva como
Factor del Matadero, aceptando /as me-
pectiivas fianzas en Igual forma en que_
las tienen constituidas

Sesión ordinaria del dia 8
Presidencia del señor Alcalde don

Leoneio Mejias Carmona.
S! aprobó el acta de la sesid n ante-

rior,
La Corporación que ó enterada del

estado de la bolsa de quebra
:Se acordó que el Depositario de los

fondos del Mun:cipio vaya a Có rdoba a
ingresaren la Di putacióri prrvincial can-
tidades poi cuenta de este municipio,
como asimismo el señor Contador para
gestionar asuntos en la Hacienda rela-
cionados con este municipio.

.Asi mismo se acordd hacer varias re-
-pardejones en el paseo Marqués Senda
Blanca y que su importe sea abonado
del capítulo corespondiente de/ presu-
puesto.

Tambien se acordó socorrer con diez
pesetas al vecino pobre Air tonío Carrera
-Barranco para que se traslade a Córdo-
ba en cuyo Hospital desea ingresar por
enconnerse enfermo.

Se . aeordsi señalar las horas de ofici-
na exila 'Secretaria de echo a doce y de
niete a diez y . nuseve, dedicándose las
de por La mañana -.al -despacho del Tan
tblieo.
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Quintas
Mes de Enero

lesión extraordinaria del día 1i
esídencia del señor Alcalde don
Call' f' in Kifi/in-2z

ocedió el Ayuntamiento a la forma-
rle' alist : miento de mozos para el
plazo del año actual de conforrni-
an lo dispuesto en el capitulo ta-
le la vigente ley de Reclutamiento
at aplicación, acordándose que el
Lince del corriente mes se:fijen en
tios públicos acostumbrados listas
dratio por el tiempo y forma que
nina el articulo ausenta y cuatro
ecitaria Ley.
esión extraordinaria del día 25
T i cizticia del señor Alcalde don
Carreira R rna ez.
ocupó la Corporación municipal
rectificación del alistamiento en la
que preceptua el capitulo cuarto

ley de Fseclutamientó antes citado
Mes de Febrero

lesión extraordinaria del día 8
!sidencia del señor A'calde don

rreira Rantlrez.

•
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Asi ralantiO se acordó abonar o don
JZoSe Jimén a León la cantidad de Za
pesetas valor de une manta impermea-
ble p wa cubrir las carnes al ser trans-
poatadaa desde el Matadero a 3A CaPrie-

I\ c e o seguido se expuso por la piesi-
-aentia que sierof o muy antiguas la zar,
&maneas municipales que rigen en. la
3.ocalicted, creia conveniente modiacar-
loa o fe tila las nuevas.

Y a prepuesta del seaor León se acor-
dó nombrar un Comisión en la que for-
men parte los señores Navarro, Lopez
Ruiz, aanianez Trago, Garcia Prieto,
alberca, León, Garcia Carretera y Rin-
cón, para el estudio de las mismas.

Se acordó esignar al oficial encarga-
n@ del negociado de quiroas don Fran

-cisco Antonio Sotomayor Floreo para
'acrarpafiar a les TINIoZOS del actual reem-
plazo y reviciones que tienen que com-
parecer ante la Cemisidn mixta de Re-
cita: miento de la provinc ia los chas 11 y
12 det próximo mes de Junio, a quien
se le facilitaran los socorros necesados
,n metálico como i gualmente los gastos
de un viaje y estancia en /a capital y
aeintrgeo que sea precian y sea necesa-
ria en los espectivos expedien es, rin
dende en su di•- la cuenta para conoci-
miento y atan bacian de la Corpora-
erión

Asi mismo se acordó que no concu-
rriere a dicho acta el Regidor Sin-
dico•.

se dió cuenta de la pn puesta de
laansferencia de crédito for mule da por
Coneaduria, en cumplimiento del acuer-
do adoptado por la Corporación en la
sesión del día tres del corriente, acorda-
dose por m-ayoria que dicha propuesta
o proa cho quedase para estudio sobre
la mesa hasta la sesión inmediata.

seaor Presidente manifestara que la
mandadera de la Cárcel había dimitido
y que proponia para sustituirla a Reme-
dios Espada Sänehez.

La Corporación asi lo acord ó . por
unani mida d

Ultimar ente /a presidencia comuni-
estaa los-St es Concejales,endumplimien
to de lo acord- do en la ante iOr sesión,
que habla nombrado auxiliares terapo-
ateos de Secretaria a don Luis Pul do y
a don. Antonio de Satomayor Varo,
aceritandosa por unanimidad asignarle
a cada amó de ello el haber diario de 3
pes tas 5 céntimos con cargo al capi-
tulo correscontliente del presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 15
Presidencia del señor Alcalde don

loanda) /afeitas Carmona.-
Se aprobó el acta de la anterior.
La Cor paración quedó enterada del

estado de la bolsa de quiebra.
Se acordó que pasasen a informe de

la Comisión de Bene ficencia las; instan-
cias de los vecinos Pedro -Gutiérrez Le-
uda y Nanuel Palma Pulido solicitando
nocorros para trasladarse a Alhama
Granada el primero, y a Cordoba para
ingesar en el hospital el último

Frieron leídas las cuentas presentadas
con fecha treinta de Abril y primero
riel actual por los señores farmacéuticos
valor de las medicinas facilitadas a los

otarenlernean pobres, y que inapostans

La de don Francisco Alguacil clocien-
fas ochenta y vuelo/ pesetas veinte y
cinco céntimoa;doscien as treinta y seis
con enarena la de don Juan J alado y
ocheraaa y cinco pesetas con cincuenta
la de don Francisco Montiss la Corpo-
ración después de examine das las apea-
bct, acordando que fuesen todas abone-
das del capitulo correspondiente del
presupuesto

Tarnbien se acordó que que por un
empleado del Ayuntamiento fuese con-
ducido a Cö doba. para su ingreso en el
Hospital de Agudos el epiléptico Fran-
cisco Cuenca Palma, y que los gastos
que esto origine sean abonados del ea-
piado cor•epoadiente.

Dada cuenta de /as presentadas por el
pent municipal don , ;niel Berchez
Ruiz de las obras ejecutadas en el ata-
tadeio de esta c m'ad, que , importan
veinte y una pesetas setenta y cinco
cóntimos, y en la alcantarilla de la calle
Emilio Ilat utieirea Cámara cuyo valor as-
dende a doce pesetas chanca/en a canti-
mos, la Corporación las aprobó y acor-
dósu pago con cargo al capítulo corres-
pendiente del presupuesto.

EI sehoe Lucirte Jiménez pidió que
semanalmente se diera cuenta a la Cor-
poración de le gastado en las obras que
se realizan por el . Pyinnamiento, acor-
dar:dore que las referentes a los traba os
que se efod-atan en lä calle del Calvario
se prerentaran en la sesión poriximas
conforme a lo manifestado por repetido
settew Luque Jiménez..

Se acedó que el proyecto de tu-rige-
reacia propuesto por Con:adusta, y
que en la sesión anterior quedó sobre la
me-a, pase a examen e informe de /a
Cemisión de Hacienda_

Sesión extr ordinaria del día 18
P , esidencia del señor Adalde dort

Leoncio Mejias Carmona.
EF señor Presidente manifestóeque

feria por objeto el sorteo de los asocia-
dos que con e3 Ayuntamiento han de
conetiluir la Junta municipal durante el
año 1 92 '-21„. a tener de lo dispuesto en
el capítulo 3.° de la Ley orgánica vi-
gente.

liteguidamente se pasó a rializar la
operación, leyandosé las listas de los
vecinos que tienen derecho a ser elegi-
dos para los cargos de asociados, cu-
yas istas se encuentran con forme con
los marribres escritos en las papeletas
iguales. las que, en su- consecuencia,
fueron hato ducidas en bolas, También
iguales, que se depositaron en- un bon-
be, pr cediendose a la extracción, luego
de set cacho bombo convenientemente
sena vide, y obteniendose ei amainado
3iguitarte:_

Sección primera
D. Cristóbal Caaadillas Fajando

Antonnio Rosales Valle
Sección . segunda,

D. Francisco Tiscar Jiménez.
Juan Al Priego Hurtado

Secc ión tercera
D. Mariano Rasero .Albalfi,

Sección cuarta
D. Manuel Espino González-.

Juap., Manuel larosa Laque

Sección quinta
D. Juan Siinchez Conde

Francisco Jiménez t3guilaa
Sección sexta

D. Francisca Alvarez Fernández
ección sepurda

D. Francisco J. Berianga Pérez
Jata Zurera Heno

Secion octava
D. Mandel ()Jaez i-tios

Jose Jiaientz.Oilaz
Sección novena

D. Andrés Zu era Jiménez
Juan J obe j uuenez brei o

Seccó necima
O. José Pérez (latiste()

aircoia.s Jimenez ouhdo
Cuya tutai ut uiez y . cho asociados

es ei cutrpouLticilit ki diez y OCLO t' o:Mi-
es:jales üe que (tepe COustar el ftaliliCI-
p3.0.

tu su vista, acorcid la Corporación
que Se plmielue este iesuhauo inmedia-
rameraie en ta forma Ortlikliella y se par-
ticipe por céauls a lus designados, uan-
ilOac por ternlillau0 ei acto y levautau-
doe la sesiou
bestou ~lilaila supletoria del dia

Celetnatla ei za
Yre.sidencia del señor Alcalde don

LeúliCal MejlaS Larffhina.
Se aprui./0 el aCra ele la anterior, corno

así uaisaio se leao ei aCta de la sesión
exurandinana celeoraua el uia .18, sien-

3gualuze1lte aprubatla y ratificadas
ras aperacianea realiaticias en extra se-
Sido. y que ~rural en la mencionada
acta.

La orparacl ön quedó enterada del
estado de la bolsa ue quiebra.

eiegukcL mente fue leida una comuni-
cacida del liquidador del impuesto de
derechos reates de esta ciudad inte em-
e° se hiciese sin demora en evItación
de loa siguientes perjuicios el ingreso
de la caaticiad de a30 pesetas 3 arria-
mos, que corresponde satisfacer a este
Apretamiento en el miente ejercicio
económico de 1920-21 por impuesto so-
bre bienes de las personas juridicas.

El presidente expuso que dicho im-
puest venía liqu dandose al 15 por 100
importando 198`12 pesetas, pero que
dicho tipa de tributación había sido

((,onc.und.)
natoonseetaraostratononatananastatraorestrataar

AVISO
Han sido puestos en circula-

ción los giros correspondientes
al tercer trimestre que termina
en 30 de Septiembre próximo lo
que tenemos el gusto de anun-
ciar a los set-loros abonados por
medio del presente aviso.
weritze~:~ tz2.3

d zg d os
Witif21Ma~~1~1111~337121011111~"TIF	 AMIMO1131

CORDOBA
Núm. 2.551

Cédula de emplazamiento
En los autos que se sigue sobre libe-

ración de gravámenes a instancia de
don Francisco Andan Gómez y don Ra-
fael Ulescas Álzate, se cita y emplaza

lx
en el término de cinco dias,

tos Euenaño o a stai causahabietaa
yo actual paradero se ignora,

por segunda vez a don Antonio °len:

desde la inserción de la presea(

eBr»,ETix ()ricial, de esta provind1,11
parezcan en los autos, personara
forma, apercibidos de que si no :a
tasan les parará el petjuicio a que
lugar.

Y pare que sirva de crepita
or go la peerte en Cdrdetia

ro de Julio de mil novecientos
-- El Secretario, P. D,: F. cannota

CORD' BA
Ntim 2.r 5

Don Angel Avila relgado, Juez
mera instancia de esta cardad.
En virtud del presente se brea

Que ocurrido en esta ciudad cc;
trece de Septiembre de mil nave( a
diez y ocho el fallecimiento in
de di ña Ana Arrabal Cuevas, nal
Iznajar mayor de edad y de esaa
sada con don Vicente Dorado
hija de don Pedro y de doña var
sa, difuntos, sin que aquella &jai
cendientes, se solicita de este a
se declaren herederos de la misia le(
hermanos de doble vínculo can 1.
nio y don Juan y a sus robrinas 	 k
les don Fernando y doña Maria d
sano Carmona Arrabal, en repri
ción de su otra hermana difunta
Isabel Arrabal Cuevas; Inaa
acordado en pr veido de esta fech
fado en el expediente que se ini
llamar a los que se crean coa a
mejor derecho, para que compra
reclamarlo ante este Juzgado, del
treinta dias.

Dado en Córdoba a veinte y(
Jun io de mil novecientos inane
gel Avila. El Secretario, Teta
Fernández.

art

PA
 ia I
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Citaciones y enzplazamletrks
materia criminal

Bajo los apercibimientos watt
con derecho, se cita o eirpiaz
íos Jueces y Tribunales resaca
las personas que a coatiroad
expresan, para que comparezca
día que se les señala, o dar
término que se les fija, a contar
la fecha de la publicar 15n deh
do en este periódico oficial, con
glo a ¡os artículos 178 de .1a 1
Enjuicir miento Criminal,
Códig( de Justicia Nadar y433
ley de Enjuiciamiento Milito; d

ú ah 2.510

TIENDA HERRERO Farrean
tural de Cabra, de cuarenta y cilla
domiciliado ultimainente en dicht

dad calle Almaraz y despues en Co

ha, Pla ceado por estafa a los ferro
les Andaluces, comparecerá en léc

de diez dias ante el Juzgado de id
ción de Aguilar de la Frontera, a

tituirse en prisión en citada causa.

Imp. y Lit. de LA VERDAD, 7-.2W01
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